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Excelentísimo Ayuntamiento 

de 
Cazalla de la Sierra 

41.370 Sevilla 
N.R.E.L. 01410325 

 

 

 
 

 

ANUNCIO 

 

 

 

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha de 29 de diciembre de 2022, se aprobó  

Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2022. Todo ello de acuerdo al Acuerdo de Pleno del 

Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra de 31 de marzo de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Sevilla nº 81, de 8 de abril de 2022, siendo este su contenido, 

 

PRIMERO. Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2022, que 

contiene los siguientes puestos de trabajo: 

 

PERSONAL FUNCIONARIO: 

 

 

 

GRUPO SUBGRUPO Escala N.º 

VACANTES 

DENOMINACIÓN SISTEMA DE ACCESO 

 

A 

 

A1/A2 

 

Admon. Gral. 

 

1 

Técnico de Administración 

General 

 

Concurso-Oposcion libre 

C C1/C2 Admon. Especial 1 Agente Policía Local Oposición Libre 

 

 

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la Corporación, así 

como en la sede electrónica de este Ayuntamiento  y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma. 

 

TERCERO. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo Público 

dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación. 
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Todo ello en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 

 

 

         El  Alcalde-Presidente 

Sotero M. Martín Barrero 
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